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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

i o tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Eeal orden de 26 de Setiembre de 1881). 

GOB1EENO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

arr 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 943.— 

Excmo. Sr. - E l Rey (q. D. g ) ha tenido á 
bien nombrar, en el turno 3.° de los estable
cidos en el artículo 3.° del Real Decreto de 
29 de Mayo últ mo, para la Promotoría fiscal 
del distrito de Camarines Sur, de ascenso, 
en el territorio de la Audiencia de Manila, 
vacante por promoción de Ü. Antonio Ceballos 
y Aguilar, que la servía, á D, Mariano García 
Meriel, cesante de igual categoría, y que ha 
solicitado su colocación. De Real órden lo digo 
á V, E. para su conocimiento y demás efectos. 
— Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
16 de Noviembre de 1885.—Te/a^a —Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

iViainlaSl de Diciembre de 1885.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERKERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 907.— 
Excmo. Sr.—Vista la carta oficial del Fiscal 
de la Audiencia de ese territorio núm. 637, de 
14 de Junio último, participando haber nom
brado á D. Ramón Arrióla, para servir inte
rinamente la Promotoría fiscal del distrito de 
Nueva Vizcaya: y teniendo en cuenta que el 
expresado nombramiento se halla ajustado á 
las prescripciones legales vigentes: el Rey 
(q. D. g.) se ha servido aprobarlo con el ca
rácter de interino. De Real órden lo digo 
á V , E . para su conocimiento y demás efec
tos. - Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
31 de Octubre de 1885 .—Te/aáa—Sr . Gober-
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 31 de Diciembre de 1885.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 918.— 
Excmo. Sr.—Vista la carta oficial del Presidente 
de la Audiencia de ese territorio, núm. 125 
de 14 de Agosto próximo pasado y de con
formidad con lo prevenido en la Real cédula 
de 30 de Enero de 1855; el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien aprobar la propuesta hecha á 
favor de los Sres. D. Francisco Javier Matheu, 
B. Feiix García Gavieres, D. Cayetano Arellano, 
D. Francisco Felipe Mensajas y D. Joaquín 
Sánchez García , para desempeñar durante el 
próximo año de 1886, los cargos de euplentes 
de Magistrados en el referido Tribunal. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.-—Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1 8 8 5 . - T e ; ^ . 

—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 
Manila 31 de Diciembre de 1885.—Cúmplase 

y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 910.— 
Excmo. Sr.—Vistas las cartas oficiales del Pre
sidente y Fiscal de la Audiencia de ese territorio 
participando que D. Manuel Araullo, Relator 
de la misma, habia sido nombrado para servir 
interinamente una plaza de Abogado fiscal; y 
teniendo en cuenta que el espresado nombra
miento se halla ajustado á las preseripciones 
legales vigentes; el Rey Vi . D. g. se ha servido 
aprobarlo, con el cárswter de inierino.^De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1%%$. —Tejada. 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 31 de Diciembre de 1885.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 912.— 
Excmo. Sr.—Vista la carta oficial del Fiscal 
de la Audiencia de ese territorio, núm. 689 
de 15 de Julio último, participando haber nom
brado á D. Abdon Vicente González que es Pro
motor del distrito de la Pampanga para servir 
interinamente una plaza de Abogado fiscal; y 
teniendo en cuenta que el expresado nombra
miento se halla ajustado á las prescripciones 
legales vigentes: el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido aprobarlo con ê  carácter de interino. -
De Real órden lo digo á V. E . para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1885. 
—Tejada.—Sv. Gobernador General de las Is
las Filipinas. 

Manila 31 de Diciembre de 1885.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

CORREGIMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

DON JUSTO M A R T I N L U N A S Y LÓPEZ, 
Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica 
y sencilla de Carlos I I I , ex-diputado á Cortes, 
Gobernador Civil de la provincia de Manila, 
Corregidor de su Capital y Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de la misma etc. etc. 

| Hago saber: que con el fin de que tengan 
i el más exacto y cabal cumplimiento las dispo-
t siciones vigentes de policía urbana, relativas 
j al riego de las calles, sin que por nadie pueda 

alegarse ignorancia, he resuelto que se publi-
quen á continuación. 

1.° Todos los vecinos de esta Capital y sus 

arrabales, tienen la obligación de regar la 
parte de calle, correspondiente á los fíenles y 
costados de las casas que habitan, dos veces 
al dia, una á las siete de la mañana y otra 
á las cinco de la tarde. 

2. ° Cuando una finca esté alquilada á dos 
ó más vecinos, satisfaciendo cada uno su al
quiler independiente ¡tiente al propietario, todos 
están obligados á regar proporcionalmente el 
frente ó frentes de la casa. En el caso de que 
alguna parte de la tinca, quede desalquilada, 
los vecinos que ocupen el resto de la misma 
están obligados al riego proporcional, debiendo 
regar el todo si tan solo quedase un vecino. 

3. ° Los propietnrios de las posesiones y casae 
que estuviesen desalquiladas quedan obligados 
al riego de los frentes y costados de las mismas 
en igual forma que los vecinos. 

4. ° El vecino que arriende una finca y luego 
después subarriende entresuelos, acceforias ó 
partes de ôs pisos altos, será el único responsa
ble ante la autoridad del cumplimiento de la 
obligación de regar. 

5. ° Se prohibe el uso de las aguas potables 
de las fuentes de vecindad, en el riego de las 
calles, hasta que terminada la colocación de 
toda la tubería, se determine si puede ó nó 
autorizarse dicho riego con las espresadas aguas. 

6. ° Los contraventores á las anteriores dis
posiciones incurrirán en la multa de cinco pe
sos por la primera vez y doble por la segunda, 
según fuere la importancia de la falta. 

7. ° La Guardia Civil Veterana queda en
cargada de hacer cumplir estrictamente las 
prescripciones de este bando. 

Dado en Manila á 13 de Enero de 1886.— 
Lunas. 

Hago saber: que con el fin de que tenga 
cumplido efecto lo prevenido en el artículo 12 
de las disposiciones municipales vigentes, rela
tivas á la edificación y ornato público, todos los 
propietarios de fincas urbanas situadas ea esta 
Ciudad y sus arrabales que se hallen en buen 
estado, dispondrán que dentro del término de 
cuarenta dias se blanqueen ó pinten los frentes 
de sus casas incluso los cercos y enverjados 
de huertas ó solares vacíos asi como los bal
conajes que por su suciedad presenten mal as
pecto; quedando aplazada esta disposición res
pecto á las que estén ruinosas y en disposición 
de ser reparadas por consecuencia de los ter 
remotos del mes de Julio del año de 1880 para 
cuando queden terminadas sus obras; en la 
inteligencia de que los infractores serán casti
gados con una multa de cinco á cincuenta 
pesos, sin perjuicio de quedar obligados al 
cumplimiento de esta disposición. 

Dado en Manila á trece de Enero de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Lunas. 
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Lisias de los deslinos que quedan excepluados de lo prescrito en los arlículos 1.° y 3.° de la ley de 10 de Julio de 188o, formadas con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 2.° y 9.o de la misma ley. 
r (Continuación). 

MINISTERIO D E ULTRAMAR.—ISLA. P E CUBA. 

NOMBRE D E LA. D E P E N D E N C I A . 

Matanzas. 
Idem. 
Santiago de Cuba. 
Idem. 
Idem. 
isagua la Grande. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oárdeüas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oieufuegos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Nuevitas. 
Idem. 
Idem. 
Trinidad. 
Idem. 
Manzanillo. 
Idem. 
Jibara. 
Idem. 
Guantánamo. 
Idem, 
Baracoa. 
Idem. 
Caibarién. 
Santa Cruz. 
Zasa. 
Resguardo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Casa de Gobierno general. 
Idem. 

Gobiernos Qiviles de provincia. 
Santiago de Cuba. 
Santa Clara. 
Matanzas. 
Pinar del Rio. 
Puerto Príncipe. 

Servicio de vigilancia. 
Habana (capital). 
Idem. 
Idem. 

Provincia de la Habana.. 
Casablanca. 
Puentes Grandes. 
Arroyo Naranjo. 
Calvario. 

Beconocimieníos de buques. 
Habana. 
Idem. 
Guauabacoa, 
Idem. 
Regla. 
Idem. 
Santiago de la Vegas. 
Marianao. 
Santa María del Rosario. 
San Miguel del Padrón. 
Melena del Sur. 
Quivicán. 
Isla de Pinos. 

Provincia de Santiago de Cuba. 
Capital. 
Sonno, 
Manzanillo. 
Holguín. 
Baracoa. 
Guantánamo. 
Gibara. 
Bayamo. 
Jiguaní. 
Sagua de Tánamo. 
Victoria de les Tunas. 
Mayarí. 
Puerto Padre. 
San Luis. 
Jamaica. 
Vicana. 
Capital.—Inspección. 
Idem.—Para los distritos. 

C L A S E D E L D E S T I N O , 

Oficial quinto, Vista. 
Pesador. 
Oficial quinto, Vista. 
Idem quinto. 
Pesador. 
Oficial quinto, Vista. 
Idem, Depositario clavero. 
Idem, Tenedor de libros. 
Pesador. *-
Oficial quinto. Vista. 
Idem, Tenedor de libros. 
Oficial quinto. 
Pesador. 
Oficial quinto, Vista. 
Oficial quinto. 
Idem, Tenedor de libros. 
Pesador. 
Oficial quinto, Vista. 
Oficial quinto 
Idem, Depositario clavero. 
Idem quinto, Contador. 
Idem, Depositario clavero. 
Idem quinto, Contador. 
Idem, Depositario clavero. 
Idem quinto. Contador. 
Idem, Depositario clavero. 
Idem quinto. Contador, 
ídem, Depositario clavero. 
Idem quinto, Contador. 
Idem, Depositario clavero. 
Idem quinto, Contador. 
Idem id., id. 
Idem id., id . 
Oficiales quintos. Celador segundo. 
Aduaneros preferentes. 
Idem sencilos. 
Patrones. 
Marineros. 
Conserjes. 
Capataz. 

Oficiales quintos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Celadores de segunda. 
Escribientes primeros. 
Vigilantes. 

Celador de segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Escribiente. 
Marineros. 
Celador de segunda. 
Vigilante. 
Celador de segunda. 
Vigilante. 
Celador de segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 

Celador de segunda. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Escribiente. 
Idem. 

Número 
de 

destinos. 

15 
300 

1 
100 

2 
2 
2 
2 
2 

9 
18 
93 

1 
1 
1 
1 

1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
3 

Sueldo. 

Pesetas. 

1500 
3000 
1500 
1500 
3000 
1500 
1500 
1500 
2500 
1500 
1500 
1500 
2500 
1500 
1500 
1500 
2500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
3500 
3000 
2400 
2000 
3000 
1650 

1500 
1500 
1500 
1500 
1500 

1500 
2400 
2040 

1500 
1500 
1500 
1500 

2400 
2040 
1500 
2040 
1500 
2040 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 

1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1800 
1500 

Sobre
sueldo, 

Pesetas. 

3500 
» 

3500 
3500 

• 
3500 
3500 
3500 

i 
3500 
3500 
3500 

» 
3500 
3500 
3500 

> 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 
3500 

3500 
3500 
3500 
3500 
3500 

4500 

4500 
4500 
4500 
4500 

4500 
» 

4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 

4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 

FUNDAMENTO D E L A E X C E P C I O N , 

Artículo 2 0 del Real decreto de 2 de O ctubre de 1884. 
Artículo 43 del Real decreto de 3 de Junio de 1866. 
Artículo 2.° del Raal decreto de 2 de Octubre de 1884. 
Regla 5.a ley 2 id. id. 
Artículo 43 del Real decreto de 3 de Junio de 1866. 
Artículo 2.° del Real decreto de 2 de Octubre de 18S4, 
Regla 5.a, ley 2 de Octubre de 1884. 
Artículo 43 del Real decreto de 3 de Junio de 1866. 
Artículo 2.° del Real decreto de 2 de Octubre de 1884. 

Regla 5.a, ley 2 de Octubre de 1884. 
Artículo 43 del Real decreto de 3 de Junio de 1866. 
Artículo 2.° del Real decreto de 2 de Octubre de 1884. 
Regla 5.a, ley 2 de Octubre de 1884. 
Artículo 43 del Real decreto de 3 de Junio de 1886. 
Artículo 2.° del Real decreto de 2 de Octubre de 1884fc 

* Regla 5.a del decreto ley de 2 do Octubre de 1864. 

.Artículo 43 del Real decreto de 3 de Juuio de 1866. 

Regla 5.a del Real decreto ley de 2 de Octubre de 1884. 

Art.0 8 0 del reglaraentode policía de 9 de Marzo de 1883. 
Art.0 10 del mismo reglamento. 
Idem del id. id. 

Artículo 8.° del id. id. 

Artículo 43 del Real decreto de 3 de Junio d« 1866, 
i Artículo 8.° del reglamento de policía. 
! Artículo 10 del id. id . 
Artículo 8.° del id. id. 

í Artículo 10 del id. id. 

.Artículo 8.° del id. id. 

Artículo 8.° del id. id . 

Artículo 1.° del id. id. 

fSe continuará). 
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P a r t e M i l i t a r . 
GOBIERNO M I L I T A R . 

\ • -A de la P ^ a P"ira el dia 19 ile Enero de 1886. 
l l «da los cuerpos de la guarnición. Vigilancia, los 
|.P 8 Jjefe de dia.—El Comandante, O. José D i a z . « 
LT^siDaria,—Otro D jaaQ perrai_Hospital y provi-
L a reeonociinieato de zacate, y paseo de enfermos, 

[Í^óníen del Excmo. .Sr. General Q-obernador Militar. 
| g| Qoronel Teuleote Coronel Sargento mayor interino, 
ts¿ Pregó. _ 

Anuacios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y ea virtud de acuerdo del Sr, Mi-

Igtro J*̂ 9 ^a â lección 2.a de este Tribunal, se cita, 
Ljja y etnpluza á D. Fermín Eariquez y Donoso, Admi-
Lrador d^ Haciend-i pública que fué de la provincia de 
fainboanga, sa apoderado ó herederos si hubiese fallecido 
ira que dentro del término de ocho dias, á contar desde 
ínublicacion de este anuncio aula «Gaceta ofioiab, com-
rezoa en esta Secretaría general á objeto de recoger y 
otestar el pliego de la segunda califijaoiou de los re
íos producidos eu el examen da la cuenta del Tesoro 

dicha provincia respectiva al tercer trimestre de 
}-84; en la inteligeuoia que de no verificarlo dentro del 

resado plazo, se dará al espediente el trámite que 
loceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 
IManila 13 de Enero de 1886.=El Secretario geuerral, 
frique Linares. 

EL INTENDENTE M I L I T A R DE F ILIPINAS, 
Hace saber: que no siendo posible, por atenciones del 

Jrvicio, celebrar el dia 20 del actual la subasta que para 
cho dia se hallaba anunciad i , á fia de intentar contratar 
suministro de leñi necesaria en las Administraciones 

| Subsistencias de Manila y Oavite durante un aír»; se 
I prorogado dicho aoto para el treinta del corriente, á 
B once de la mmina, bajo las mismis condiciones apro-
idas anteriormente, cuyo pliego puede verse en la Sa
ltarla de esta Intendencia todas los dias no feriados; y 
|o el precio límite que se anuaoiará oportunamente. 
[Manila 16 de B .ero de 1886. = P. A.~»El Subintendente 
litar, Manuel de Maroto. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Contrihucion urbana, indmíriál y tabaco. 
|Los cootribuyentea por los espresados coa0eptos que no 
jyan satisfecho sus cuotas ya sea por m tivo de los 
pudadores, ó por cualesquiera otras causas con el fia 
jno incurrir en los recargos que marean los Reglamentos, 
pcurrirán á esta oficina á pagar en los dias 29, 30 y 31 
| l actual de siete á doce de la mañana y de tres á cinco 
| la tarde, debiendo advertir que desde el dia 1° del 
eximo Febrero no se admitirá cuota alguna sin los 
pespoadieates recargos. 
[Manila 18 de Enero de 1886.=B8rnardo Carvajal. 

E S O U E L l NOEIMA.L 
I ^MAESTROS DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 
lueoieudo tener lugar eu este establecimiento los exátne-
?8 P̂ ra obtener título de Ayudante de Maestro en los 
Y ^ 7 ^9 del corriente á las diez de la mañana, se 
(g .tícia 81 público á fin de que llegue á conocimiento de 
P jóvenes que hubiesen presentado instancias en solicitud 
[ «xamen. 
Pasará el exámen sobre las asignaturas siguientes: 
ct riaa Cristo*"»! R^ügion é Historia Sagrada, escritura, 
L.ra y eJercicio3 de Gramática castellana, idem de Arit-
; "ca. principios de Geografu é Historia de España. 

•aillla ^ de Enero de 1886.=Podro Torra 8. J . 

JETARÍA, DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
?^iis I)IRECCr0N G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

lCaráásfihSIC.ÍOn ^ l a l)'recc'l>a general de Administración Civil, se 
Isjsy Je P111*1»01 «' arriend ) del arbilrio del sello y resello de 
t08résion A 6 la P^v'01"^ de la Pamjangi, bajo el tipo en 
r0Qal uli?1160 e ''í3 2.5l7'27 peios aúnales y con entera su-
s teadrá ^ co»diciones ijue á cunlinuacion se insería. E l 
• reecion n 8ar aDte la Junta de Almonedas de la esoresada 

P0' esa.iin3 reuairá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
r*h sabalit phz, de -^oriones (Intramuros de esta Ciudad) 
• ^zen nnnVÍe dlch•', Provioch el dia 17 de Febraro próximo 
. ran Prespnf SU 'n;,ñaQa- Los que deseen opUr á la subasta, 

Apañando S"S ProP"sic">nes estendidas en papel de sello 3.°, 
9JJesPondientereC1SaiUtíDte por sePara,io el documento de garantía 

DIR 16 ^ Ener,> de 1886--Enr¡Tie Barrera y Caldés. 
CCI0N G E N E R A L D E L A ADMINISTRACION C I V I L 

íl*? indicio D E F I L I P I N A S . 

L1-1 Se a ^Posiciones vigentes. 

sean n ^ S ' ^ ' . T " 1 «sjen.lente, de pfs. 
/551 81 pesos 'en el trienio. 

2.a Será obligación del contratista, rniénlras dure el tiempo 
de su compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con 
Su correspondencia al nuevo sistema mótrico decimal, como está 
prevenido, se espresau á continuacioa: 

Litros. Centilitro?. Mililitros. 

ün cavan de madera só
lida con abrazaderas de 
hierro. 75 » » 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 37 50 » 

Una ganla de madera só
lida. 3 

Media ganta id. id. . 1 
Una chupa id. id. . » 
Media chupa id. id. . » 

Metros, 

50 
37 
18 

Centíme-
tios. 

71!* 

Milímetros. 
Una vara castellana id. id. 
Una braza. 

8359 equivalentes a m¡j'9 
67l'8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 
mareadas por el Fiel Almoticen de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al dirimir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema
tante será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de hs medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medilas públicas 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Centí-
Litros. litros. Mililitros. Ps. Cénts. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan. . 
Por una «anta. . . 
Por media ganta. . 
Por una chupa. . . 
Por media chupa. . 

75 
37 
8 
I 

50 

50 
37 
18 

Gentl-
Metros. metros. 

50 
75 

Milímetros. 

5í) 2i 
37 4| 
9 3| 
9 3[ 
6 2[ 
3 l l 

8359 equivalentes á BiS'O 
G/l'S 

n 4\ 
12 i | 

25 4r 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . i 

Por una braza. . . 
Por el cotejo de cada 

romam y piedras 
correspondientes . , 
5. a Al licita lor á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servi úo, se le entregará copia, debi lamente autoríza la, si lo 
pidiese, del Superi»r Decreto citado de l.o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los cisos cumpla exactamente lo que en el 
mismo se previene, sin dir lugir á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
de culpa que enterren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado coa arreglo al modelo adjunto, espre
sando con toda clindad en letra y número la cantidad ofre
cida. Al pliego de la proposición se ai'.ompañirá, precisamente 
por separado, el documento que acredite hiber depositado el 
proponente en el Banco Rspañol Fi l ip in)ó Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienia gúbUcaá en la Administra •'.i 
depositarla de la provincia resoectiva, la cantidad de pfs. 377'60 
céntimos sin cuyos indispensables requisitos no será válida la 
proposición, i 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de n> que
rer los postores meiorar verblímente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con 
número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción aprobada por 
Real órden de 25 de Agosto de 185S, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósitos se devolverán a sus res
pectivos duefhs, terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el remat.nte á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deiierá prestar dentro de los diez dias si
guientes al de la adjuiicacioo del servicio la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual la de un diez por ciento del im
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil, cuando se constituya en Minila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta ten?a 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, podiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando laal jui ícac íon se veri
fique en e*ta Capital y en la Administración de Hacienda pública 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: y en 
Manila serán rejonocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas registradas sus es ;rituras en el oficio de hipotecas 
y bastan teadas por el Sr. Fiscal de la nación. En provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de ta lila y las de caña y ñipa, asi como las a c 
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas uor la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transferí bles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1^52. 

12. En el término de cinco dias después que se hubiere no
tificado al contntista ser admisible la fianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación constitu
yendo la fianza estipúlala, y con renuncia de las leyes en su 
favor para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicm, ó se negase 
á otorgar la escritur.-., qued irá sujeto á lo que previene el artí
culo o.» de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1832, queá la letra es como sigue:—«Guando el rematante 
no cumpliese las oniiciones que debí llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta ten-̂ a efecto en 
el término que se señile, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo remítante. Los efectos de esta re-
clamicion serán:—Pri ñero. Q le se celebre nuevo remate bajo 
¡guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 

del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilida les se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contralista el documento de depó
s i to^ no ser que este forme parle de la fiinza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el 
contratista perderá la fianza, entendiéndole su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias eu que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser r'-puesta por dicho contratista, si coa-
sistiese en metálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se resrindirá el contrato b;ijo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de F e 
brero de 18-5>, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de molla, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antece lente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadoreillos y mi 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
como representante de la Administración, piestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar pan hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debienio facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16 Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á la imposición de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se ahmann tomando a l 
efecto de la fianza la cantllad que f.iere necesaria. 

17. El contrato se entenden prini'ipiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á sa 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo precepto ido en la Reil órden de 18 de 
Octubre de 1838, los represent mtes de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contr ito, si así conviniese 
á sus intereses, previa la in¡l vnn zici »n que mircan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular y de interés puramente privado. 
Tanto el contratista como los subirrendadores y comisionados 
que nombre deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la provincia 
para que por su conduct» se.in solicítalos. 

20. La autoridad déla provincia, del modo que juzgue más con
veniente y ooortuuo cuidar i de dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria, á fin de que nadie al-g le ignorancia. 

21. Cualquier cuestión i|ue se suset; sonre cumplimiento do 
este contrato se resolverá por h víi conté icioso-admin strativa. 

22. Los gastos de la subasta y los q ie se origin-m en el otor
gamiento de la escritura, así como los de las copiis » teitimo-
nios quesea necesario sacar, serin de cu mta del rematante. 

23. No se entenderá válido el dtnt ato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. S ip ^intendente del ramo. 

Manila 9 de Enero de Í886.==El Jefe de ia Sección de G o -
bsrnacion.=P. O., José M.a Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de coadicioaes para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el cen
tralista, el nuevo tipo an lal del arrie i lo y la apli-.ación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía d; laesir.tura ot)rgida y fianzaqua 
corr^sp inda, y si no resultara acuer lo entre amoas partes, que
dará rescindido el contrato, sin q te el contratista tenga derecho á 
indemnización alguna. 

Manila 9 de Enero de 1886.—P 0., Seijó. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de klmonedas. 

D. N. N., vecino de N., ofrece lomar a su cargo por tér
mino de tres años el arriendo del <ello y resello de pesas y me-
di l.ts de h provincia de la Pam iangi por la caatidai de 
pesos (pfs ) anuales y coa entira sujeción al pliega de 
condiciones p iblicado en el nú n. . . . de la «Giceta» del dia. 

Acompaña por separado el documento q le acreli'a haber de
positado en . . • la cantidad de 377 pes>s 60 céntimos. 

Fecha y firma del liciiadar. 

Por disposición de la Dirección general de Administracioa 
Civil, se sacará á subasta pública el arrieodo del arbitrio 
del impuesto de carruages, carros y caballos de la proyin-
cia de Bohol, bajo el tipo en progresión asceadente de 
889'30 pesos anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «GraceU> num. 58 del dia 
9 de Marzo de 1885. El acto teudrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresaia Dirección que se 
reanirá eu la casa nú n, 1 de la calle del Arzobispo es-

aina á la plaza de Morlones, ([ntramuros de esta Oiadad) 
y en la subalterna de dicha proviucia el dia 17 de Febrero 
próximo las diez ea punto de su mañma. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sas proposicionos ex
tendidas en papel de sello 3.° acotnpañindo, presisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 
Manila 16 de Enero de 1886. —Enrique Barrera y Oaldós.2 

S E C R E T A R I A DE L \ JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
El dia 6 de Febrero próxinco. á las diez de la iniílaaa, 

se subastará ante la Junta de Reileí Almañadas de esfc* 
Capital que se eoustitairá en el Salón de actos públicos^ 
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íiel edificio llamado antigua Aduana, yántela Subalterna 
cié la provincia de !a Le^una, la venta de un almacén que 
icé de de| osito de efectos estancados eoclavado en el 
pueblo de Pagserjsn de dicha provincia, bajo el tipo en 

progresión ascendeute de 3059 pesos 93 céntimos 3 oc
tavos y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital núm, 60 de fecha 
29 de Agosto del año último 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la qne marque el reloj que existe en el Salón de actos 

públicos. 
Manila 15 de Enero de 1886.=Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
86 subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de llocos Sur, la venta de un terreno 
baldío realengo, denunciado por D. Tranquilino Centeno, 
situado en el sitio deuominado Tagtaguintmg y otros, ju
risdicción del pueblo de Sta. Cruz de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 650 pesos 35 cén
timos y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu-
publicado en la «Gaceta» de esta Capital nútn. 137 de 
fecha 14 de Noviembre del año último 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reiój que existe en el Salón de actos 
públicos, 

Manila 15 de Enero de 1886.—Miguel Torres. 2 

de segunda y treinta de tercera; mas mil salacots, cien 
de ellos negros, mil seiscientas camisetas de franela, dos 
mil pañuelos de seda, doscientas esclavinas impermeables 
y mil vasos de hoja de lata; ante la Junta económica del 
Cuerpo y bajo mi presidencia, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la oficina del 
Dettal de este Regimiento de 8 á 12 de la mañana de 
todos los dias. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponentes de
berán remitir con la oportunidad debida sus proposicio
nes en pliego cerrado y ajustados al modelo que se es
presa al pié de este anuncio acompañadas de la garantía 
correspondiente y del documento que acredite su aptitud 
legal para contratar. 

Manila 16 de Kneio de 1886.=Federico Novella. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don (F. de T.) vecino de enterado del anun 
ció y pliego de condiciones para contratar (aqui lo que 
sea) se compromete á hacer dicho servicio con la rebaja 
de un ( ) por ciento sobre su total importe. 

Y psra que sea válida esta propr sicion acompaña el 
correspocdiente talón de depósito exigido como garantía 
en las condiciones del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
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CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Juéves 21 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana se administrará la vacuna. 
Manila 14 de Enero de 1886.=Rufino Martin. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.i Niños. Niñas. Total, 
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JSl Teniente Cororel primer Jefe del Regimiento de Infan 
feria Iberia núm. 2, 
Hace saber: que en virtud de autorización del Excmo. 

áSr. General Subinspector de las armas generales de estas 
Islas, se convoca á una pública licitación que tendrá lugar 
en le Cuartel de la Luneta el Miércoles 20 del corriente á 
las diez en punto de su mañana, al objeto de contratar 

•30 tragesde Sargentos europeos, compuestos de una guerrera 
de rayadillo, un pantalón de guingon y una gorra, nueve 
pares de divisas de Sargentos primeros, veinte y siete de 
segundos, cuarenta y tres de cabos primeros, treinta de 
«egundos, cuarenta y nueve soldados distinguidos, diez y 
siete de cornetas, tres de müeiecs de primera clase, seis 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id . mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id., mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales 

Id. , mestizos 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . . . -
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navotas . 
Novaliches 

Total. . . » , ^ 5 15 30* 
Nota. = Además de los niños vacunados arriba espresados 

lo han sido 3 niños europeos. 
Manila 7 de Enero de 1886.—El 3.er vocal de turno, 

Rufino Martin. 

Providencias judiciales. 
COMISION FISCAL. 

Don Alvaro Barón. Teniente de Navio de primera clase 
y Juez Fiscal de la sumaria núm. 735 contra Rufino 
Quilatan y otro por robo. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los bo

gadores que fueron del casco núm. 1276 llamados Basilio 
Salicia, Yictor Lao, Patricio Grregorioy Dalmacio Aguilar, 
para que en el término de nueve dias, á partir desde la 
fecha de la publicación en la cGaceta oficial» de esta 
Capital, comparezcan en esta Capitanía de Puerto para 
declarar en la referida sumaria. 

Manila 14 de Enero de 1886.=Alvaro Baron.=Por 
su mandato, Julio Domínguez. 

Don Raymundo Puig y Duran, Alcalde mayor en comi
sión Juez de 1.a instancia del Distrito de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Va-

lentin Custodio, natural de Quiapo y vecino de Sta. Cruz, 
casado, de treinta y cinco años de edad, faginante que 
ha sido del almacén de Colecciones y labores de tabaco, 

reo de la causa núm. 5026 que se sigue por estufa < 
que dentro de treinta dias, contados desde la fegO 
presente en este Juzgado ó en las cárceles pública,! 
esta provincia á contestar á los cargos que contra é|j 
sultán en la dicha causa, pues de hacerlo se le oii$| 
justicia y en caso contrario se seguirá y se sustan Ĵ 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándole log J 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila 16 de Enero de 1886.—Rayn^ 
Puig,—Por mandado de su Sría., Numeriano Adriano, 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Iiitr& 
ros, dictada en esta fecha en la causa núm. 5026 , 
se instruye por estsfa, se cita, llama y emplaza á 
Máximo Cherísola Interventor que ha sido de los M 
cenes generales de la Administración Central de oj 
cienes y Labores, para que dentro de nueve diasl 
presente en este Juzgado á declarar como testigo enj 
referida causa, con apercibimiento de no hacerlo, gl 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugatJ 

Escribanía del Juzgado del distrito de Intramuro¡ 
de Enero de 1886.=Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Intramí 
dictada en esta fecha eu las diligencias que se iustra 
en este Juzgado contra Alfonso S^rte y otro por | l 
se cita, llama y emplaza al testigo Angel Torres, coclii 
que ha sido de la agraviada D.a Matilde Portillo, | 
que dentro de nueve dias, se presente en este Juzj 
ya indicado para declarar en la citada causa coa a 
cibimiento de no hacerlo se le pararán los perjuicioa 
en derecho hubiere lugar. 

Escribanía del indicado Distrito á 16 de Enero de 1S 
—Numeriano Adriano. , 

Por providencia de Sr. Juez del distrito de Intrami 
recaída en las diligencias de sumaria ioformaeion 
movida por D. Francisco Domingo, sobre propiedad d 
casa de materiales fuertes, con techo de hierro galvanij 
que construyó en solar redituado de la Hacienda de W 
t»jan, situada en la calle que dirige'á Santamesa, d 
la divisoria del pueblo de Pandacan y del arrabal de Si 
paloo, lindante por la izquierda de su entrada coa: 
solar de D.a Juana Bara, por la derecha con la caá 
solar de Cipriano Vito, por el frente calle en medioi 
las casas de Eustaquio Baltasar y de José Bono Satrt 
y por el tracero con el terreno palayero de D. Agí 
Esguerra; se cita y emplaza á los que se crean coa' 
recho á oponerse á la propiedad solicitida por dicho 
mingo para que dentro del término de nueve dias, c 
tados desde la publicación de este anuncio, se preseo 
en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito coa 
justificantes necesarios, apercibidos que de no hacerlo dei 
del espresado término, les parará los perjuicios quei 
derecho hubiere lugar. 

Manila 12 de Enero de 1886.=Numeriano Adriaa 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este disti 
recaída en las diligencias criminales que se instrn] 
contra Ronan Manceñido por hurto, so cita, Uaia 
emplaza á Victoriano Arévalo, vecino del arrabal c 
Cruz, para que en el término de nueve dias, se presentí 
este Juzgado para declarar en las mencionadas diligenoil 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le pararán 
peijuicios que hubiere lugar. 

Escribanía de Quiapo á 16 de Enero de 1886.-
cente Santos. 

Don Hipólito Sarró Barragan, Alférez áel tercer Tercio' 
la Grardia Civil, fiscal de una sumaria. 
Habiéndose fugado de la Casa-Cuartel de la Gnafl 

Civil de Cebú los guardias de segunda clase de la 0. 
Línea Luis Trinidad Reyes y Lope de Austria Ro^ 

el primero hijo de Juan y de Juana; natural de M'* 
provincia de id., de 24 años de edad, oficio calafa^* 
tado soltero, pelo negro, ojos id , color moreno, nariz 
barba lampiña, estatura r6I0 milímitros, y el seg 
hijo de Juan y de Serafina, natural de Binondo, 
vincia de Manila, de unos 35 años de edad, de 0 
jornalero, estado soltero, pelo, ojos y cejas negros, 
moreno, nariz regular, barba ninguna, estatura r700| 
límitros, á los cuales estoy snmnriando por el delit'3' 
seducción para desertar é inducción á desobediencia-

Usando de las facultades concedidas por las Rea 
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo ^ 
plazo por segundo edicto á los espresados guardias ci 
señalándoles las casas cuarteles délos puestos de Grflj 
Civil de Cebú y Baiíli, para presentarse en el té"0 
de veinte dias, á contar desde la publicación del pre-'1 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no preseâ 1', 
se les seguirá la cauga y sentenciará en su ausen0" 
rebeldía. , J 

Barili 16 de Diciembre de 1885.—El Alférez 
Hipólito Sarró. 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núm. 


